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6438, Toro, Denominación Especifica Cigales. deben reahzarse las siguientes
correcciones:

- En el mencionado epígrafe, debe eliminarse el termino de «(Deno
minación Específica)} para Cígales, por lo que debe quedar redaClado:
<~DenominacionC's de Origen El Bierzo, Rueda. Toro y Ciga!es»,

- Para la variedad recomendada MO'icalt'1 de Grano Menudo, figura
en la columna de precio en pesetas/kilogramo: «40 pesetas/kilogramo)•.
y debe figurar. «11 pesclJs/kilogramo». .

- Para la variedad recomendada Prieto PIcudo. figura en la columna
de precio en. pesetas/kilogramo: {<22 pesctas/l\i1ogramm. y dd1C figurar:
40 pesctas¡kJlogramo.

Art. 2. En el anexo 1 de- la mencíonada Orden, en la pjgína 6142.
inmediatamente anterior al epígrafe Comunidad ,o\.utónoma de Baleares,
debe figurar para la Rcgion Balear el siguiente apartado:

RESOLce/os de 7 de fehrero de 199]. de fa Direccidn
General de ProduccwlU's'y .Venados Agr(culas. por fa que
se resuehe la homologación de la cstmCTur;J de prot{'cdór¡
marca ((Eneda\>. n;()dc/o Uonohf{}cco F:!, Ilpo cablild cor¡
dos puertas, l'tilidJ. para los tractOres que se cifan.

o\. ~OJKHuú de «Yumrv S~'rv¡cios COrllt'rcialcs, SocÍl-".lad Limi!.~d:.,m.
J superados lo'> ensayos} vcnJiclCiunes t'specificadlls ('o la Ord~n de
esk \finlsteflo de 2.7 Jc JullU d~' 1l):Q. por la (jUL' <;c ~''itahk('c el
t..'qUlpanl!Cn!o d(' los tradüres agrÍ(u!as y ton.'stalcs Cad bastidores
o cahinas dt: protección para casos de vuelco.

1. Esta Dirt.'cciün G:n~r¡¡l resuelve ampliar y actualintr la hUIl'olo
~cion dc la estructura jo.: protccción marCJ «Bneda», moddo i"lor.o
b!occo F2, tipO cabina (:!JO dos puertas, y hace públic.:l su \¡:¡Iidc¿ pJra
los tractores:

D. O. Binissalem
Marca: «Fiab). r-,'Iodclo: 80·66 Versión: lRM, alcta alta.
Marca: «Fiab>. Modelo: 80·66 DT. Versión: 4RM, alc:ta alta.

Variedades

Recomendadas:

T. Callet
T. ~1anto negro
B. Prensa! blam.'3

Autorizadas:

T. Fogonean
T. ~Ionastrell

Otras:

T. Ccní.:ibello o Tempranillo
H. Parellada
R Viura o Macabeo

Sinonimias

Prensal o MolL

Preóo

Pe~(¡I\!k¡l(lgram')

25
30
30

20
30

25
30
25

los ruidos máximos obser....ndos en el interior de la (.'strucwra.
medidos a ní..-el de' los oiJo~ dd conductor. han sido los que figuran en
el anexo.

1. El número d~ homologación asignado a la eslructum es
EPI/9108.a(2),

3. Las pruebas de resiSh:ncia y ruidos han sido realizadas segun el
código OCDE. método dinámico, por la estación de ensayos del L\tA,
de Torino (Italia), y las verificaCIones preceptivas por la e~t.1ción de
Mecánica A.gricola.

4. Cualquier modificación de las CJnlcteristicas de la estrUl.'tura en
cuestión (j de aquellas de los tractores citados que inf1uYt's('O en los
ensayos. asf como cualqUier nmpliación del ámbito de valide!: de la
presente homologación pafJ. otros tractores, sólo podra rcalinfse con
sujeción a lo preceptuado al respecto en la Orden mencionada.

,Madrid, 7 de febrero de 1992.-El Director general, Daniel Trucba
Hl~rranL

6437

A. solicitud de «Ebro Kubn1a, So,:iedad A.nónima». v superados l,)s
ensayos y verifica<..'ioncs especificados en la Orden de (':líe \1ini<;terio dL'
27 de julio de 197/}, por la que se establece el equip;lmie~to de los
tractores agrícolus y fori.'5talcs con bastidores o cabmas de protección
para casos de vuelco.

1. Esta Dirección General re~udvt' y hace públic.l la hOnluJog,Kión
de la estructura de pr,>tcccíon marca «Kubota)}, modd,) SF-S): lipo
bastidor con techo, vjllt!a para los tractores:

Marca: «Kubota). ~vtodl'lo: :"vU-75 DT. Versión: 4R\-1.
MarCI: <d(ubota». Modelo: .\11~85 DT. Versión: 4R~d,

RESO/XC]OS de 28 de id'/"UO de 199~'. de la Dirc,'Citin
(in/eral de Producci0fW5 .\, .l/creados Agnái/as, por la que
se rnuf'fl'e fa hOlllo!ogau/.in de la estructura de Prt'lccCitjll
nwl"t'a "Ku!:O((ll'. modelo 5;F-S5. lipO hasudor «In lt'cho,
¡'áfida para Irs tr<1dorl's que se cllan.

6440

6439

RESOLi'CI0,\' de 28 de fehrero de 1992. de la Dinyción
General de Produceitmes y J/{'reados Agdcofas, JlUI" fa que
se resuelve fa homologación dc la cs/maura de prolC(ClOn
marca «Kubotm'. modelo /C-85. llpo cabrlla con dos
puertas, ni/ida para fos tractores que se citan.

A solicitud de «Ebro Kubota, Socied2d Anónima», y superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de ~ste \:finist('rio de
'27 de julio de 1979. por la que se establece el equlpam¡ento de los
tractores agricolas y forestales con bast'idores o cabmas de protección
para casos de vuelco.

2. El numero de li',mologación asignado a la ('';.!rlldum es
EP¡j9201.ai21.

3. las pruebas de n~';.iqcncia han sido realizadas según d Código
OeDE, método dinámica, por la Esta('ión de Ensayos de {,8rain» de
Oml}a, Saitama (1Jpon). y las verificaCIOnes preceptJvas, por la Eslación
de Mednica AgricoJa.

4. Cualquier mudifiC:lci6n de las caractL'risticas de I<~ rs,rllctura en
cuestión o de aquellas de lo,> tractores citados que inl1uye'>en en los
ensayos. asi como cualquir:r ampliación del ambito de valídeL de la
presente homolug.1cíún para utros tractores, sólo podrá rea!izar'i~ con
sujeción a lo prcceptuado ar respecto ('n la Orden mencionada.

Madrid, 18 de fcl1l'ero de ¡ Y9.2.-EI Director general d~ Producciollt.::s
y Mercados Agricolas, Daniel Trw:b;l Herranz.

ORDEN de 11 de marzo de 1992 por la que se corngen
errures de la Orden de 12 de ¡('btero de 1992 por fa <jue se
dejinen id ámbitn de aplicaa6i/. las L'ofU¡i(iUlü..~s tt.ú!iC(/S
mülÍmas de cultivo, rt'tldilfllcntos, preCiOS .v jt'(..lws de
suscripcion en refachin con ef seguro de pcdnyo 1'11 hípll!O,
comprendido ea el Plan Anllal de Seguros Agrarios CiJll'lhí
nados para el ejercido 1992.

Advenidos errores en la Orden de 12 de febrero de 1942 por la que
se definen el jmbito de aplicación, las condJciones técnicas rnfnimas de
cultivo, rendimientos. precios y fechas de suscripción en relación con d
seguro de pedrisco en lúpulo, comprendido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1992, inserta en el «Boletín
Oficial drl EstadÜ}~ nlimero 44. de 10 de febrero de 1991, y a propuesta
de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, dispongo:

Articulo único.-En el articuh) quinto, en el que se definen los prcciüs
a efectos del seguro. deben sustituir~ los prn:íos que se detallan por los
siguientes:

Fino de Ahacia: 159 pesetas/kilogramo.
Híbrido-7: 156 pesetas/kilogramo.
Híbridos 3 y 4: 133 pesetas/kilogramo.
Golding y otros: 100 pesetas/kilogramo.

DISPOSICION FINAL

la presente Orden entrará en vigor ;,:1 dia ~iguicntc al de su
publicación en el «Boletin Oficial del EstaúQ)).

Madrid, II de mano de 1992.

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

SOLBES MIRA

limo. Sr.- Presidente de la Entidad Estata! de Seguros Agrarios.

DlSPOSICION fINAL

SOLBES MIRA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente ,al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de mano de 1992.


